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COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA  
Cada ml contiene 
 
Sustancia activa: 
Deltametrina 10 mg 

 
FORMA FARMACÉUTICA 
Solución para unción dorsal puntual. 
Líquido oleoso transparente de color oro pálido. 
 
DATOS CLÍNICOS 
 
Especies de destino  
Bovino y ovino 
 
Indicaciones de uso, especificando las especies de destino 
Para el tratamiento y prevención de infestaciones de piojos y moscas en bovino, garrapatas, piojos, 
melófagos e infestaciones cutáneas por larvas de moscas en ovino y piojos y garrapatas en corderos.  
 
En bovino: para el tratamiento y prevención de infestaciones de piojos mordedores y chupadores, 
incluyendo Bovicola bovis, Solenopotes capillatus, Linognathus vituli y Haematopinus eurysternus en 
bovino de carne y vacas lecheras. También como ayuda en el tratamiento y prevención de infestaciones 
por moscas picadoras y chupadoras incluyendo Haematobia irritans, Stomoxys calcitrans, especies de 
Musca y Hydrotaea irritans.  
 
En ovino: para el tratamiento y prevención de infestaciones por garrapatas Ixodes ricinus y por piojos 
(Linognathus ovillus, Bovicola ovis), melófagos (Melophagus ovinus) e infestaciones cutáneas por larvas 
de moscas (normalmente Lucilia spp).  
  
En corderos: para el tratamiento y prevención de infestaciones por garrapatas Ixodes ricinus y por piojos 
Bovicola ovis.  
 
Contraindicaciones  
No usar en animales convalecientes o enfermos. 
No usar en caso de hipersensibilidad a la sustancia activa o a algún excipiente. 
Un uso del medicamento veterinario distinto al indicado en las condiciones de registro en especies 
distintas a las de destino como perros y gatos puede ocasionar efectos neurológicos tóxicos (ataxia, 
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convulsiones, temblores) signos digestivos (hipersalivación, vómitos) los cuales pueden ser fatales  
 
Advertencias especiales para cada especie de destino  
Para evitar las resistencias, el medicamento veterinario sólo se debería utilizar si la susceptibilidad de la 
población local de mosca a la sustancia activa está asegurada.  
Se han registrado casos de resistencia a la deltametrina en moscas picadoras y chupadoras en bovino y 
garrapatas en ovino.  
El medicamento veterinario reducirá el número de moscas que están directamente sobre el animal, pero 
no se pretende eliminar todas las moscas de la granja. El uso estratégico del medicamento veterinario 
debe, por lo tanto, basarse en la información epidemiológica local y regional sobre la susceptibilidad de 
los parásitos y administrarse en asociación con otros métodos de gestión de plagas. 
Se debe tener cuidado y evitar las siguientes prácticas ya que pueden incrementar el riesgo de desarrollo 
de resistencias y pueden dar como resultado una terapia ineficaz:  
 
- uso demasiado frecuente y repetido de ectoparasiticidas de la misma clase y durante un periodo 
    de tiempo prolongado; 
- infradosificaciones que pueden ser debidas a una subestimación del peso vivo del animal, 
    administraciones erróneas del medicamento veterinario o falta de calibración del dosificador  
 
Si los signos clínicos no desaparecen después del tratamiento, el diagnóstico debe revisarse. 
 
Reacciones adversas (frecuencia y gravedad) 
48 horas después del tratamiento se ha observado formación de escamas y prurito en algunos bóvidos. 
 
Uso durante la gestación, la lactancia o la puesta 
Los estudios de laboratorio efectuados (rata, conejo) no han demostrado efectos teratogénicos o 
embriotóxicos.  
 
No se han realizado estudios con el medicamento veterinario en vacas u ovejas en gestación.  
 
El uso del medicamento veterinario durante la gestación y la lactancia en vacas y ovejas debe realizarse 
de acuerdo con la evaluación beneficio/riesgo efectuada por el veterinario responsable. 
 
Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción 
No usar con cualquier otro insecticida o acaricida. 
 
Posología y vía de administración 
Para uso externo. 
 
Dosis: 
Bovino: 100 mg de deltametrina por animal correspondiente a 10 ml de medicamento veterinario. 
Ovino: 50 mg de deltametrina por animal correspondiente a 5 ml de medicamento veterinario. 
Corderos (de menos de 10 kg de peso vivo o 1 mes de edad): 25 de deltametrina por animal 
correspondiente a 2,5 ml de medicamento veterinario. 

 
Administración: aplicar una dosis única con el pack dispensador especial “Squeeze ‘n’ Pour” o el 
Aplicador Spot-On en un punto sobre la línea media de la espalda a nivel de los hombros. Para 
infestaciones cutáneas por larvas de moscas en ovino, ver las siguientes indicaciones específicas. 
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Piojos en bovino: generalmente una sola aplicación erradicará todos los piojos. La eliminación de todos 
los piojos se conseguirá a las 4-5 semanas, tiempo durante el cual los piojos eclosionarán de los huevos 
y morirán. Muy pocos piojos pueden sobrevivir en una minoría de los animales.  
 
Moscas en bovino: para el tratamiento y prevención de infestaciones por moscas mordedoras y no 
mordedoras. Donde predomina la mosca del cuerno, el tratamiento y prevención de infestaciones se 
espera en 4-8 semanas. El tratamiento para moscas no debería repetirse en 4 semanas. 
  
Garrapatas en ovino: la aplicación en el punto medio de los hombros proporcionará tratamiento útil y 
prevención de infestaciones por garrapatas a los animales de todas las edades, hasta 6 semanas después 
del tratamiento.  
 
Melófagos y piojos de ovino: la aplicación en el punto medio de los hombros de ovejas de lana corta o 
larga reducirá la incidencia de piojos mordedores o infestaciones de melófagos durante un período de 
hasta 4 a 6 semanas después del tratamiento.  
Es recomendable:  
- tratar poco después de esquilar (animales de lana corta)  
- mantener las ovejas tratadas separadas de las no tratadas para evitar la reinfestación 
 
NOTA: Para el tratamiento y prevención de infestaciones por garrapatas, melófagos y piojos en ovino, 
separar la lana y aplicar el medicamento veterinario sobre la piel del animal.  
 
Infestaciones cutáneas por larvas de moscas en ovejas: aplicar directamente en el área infectada de las 
larvas tan pronto como se vea la mosca. Una aplicación asegurará que en poco tiempo las larvas de la 
mosca mueran. En el caso de lesiones más avanzadas se aconseja recortar la lana teñida antes del 
tratamiento. 
 
Piojos y garrapatas en corderos: la aplicación en el punto medio de los hombros proporcionará 
tratamiento útil y prevención de infestaciones por garrapatas hasta 6 semanas después del tratamiento 
y reducirá la incidencia de los piojos mordedores durante un período de 4 a 6 semanas después del 
tratamiento. 
 
Tiempo(s) de espera 
Bovino: 
Carne: 17 días 
Leche: cero horas 
 
Ovino: 
Carne: 35 días 
Leche: Su uso no está autorizado en ovejas cuya leche se utiliza para consumo humano 

 
DATOS FARMACÉUTICOS 
 
Periodo de validez 
Período de validez del medicamento veterinario acondicionado para su venta: 3 años. 
Período de validez después de abierto el envase primario: 6 meses. 
 
Precauciones especiales de conservación 
Conservar el frasco dispensador en el embalaje exterior con objeto de protegerlo de la luz. 
No congelar. 
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Presentaciones comerciales 
Frasco de polietileno transparente de alta densidad de 250 y 500 ml con una cámara de calibración 
interna graduada y un tapón de rosca de polipropileno blanco. 
 
Bolsa tipo mochila de polietileno blanco de alta densidad de 1 litro y 2,5 litros para uso con un dispositivo 
de dispensación adecuado y tapón de rosca de polipropileno blanco. 
 
Es posible que no se comercialicen todos los formatos. 
 
NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
3156 ESP 
 
 
Uso veterinario. 
Medicamento sujeto a prescripción veterinaria.  

 
 


